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Advertencia. 
La Libertad de ~anifestar Iaeas. La Libertad ae Escribir y Publicar 
Escritos. El Derecho a la Infonnac1ón. La Libertad de Palabra e Im 
prenta. La Libertad ae Palabra y de Prensa. El uerecho de Lomunic! 
ción Social. t:l respeto al Derecho ael "receptor" para que también 
sea difusor de mensajes. Todos estos concertos son enfoques parci! 
les del_ fenómeno de la Comunicación Social por medio d,el Lenguaje. 
Actividad qua par ser 1 i.n fen6aa'lo tan coicreto J-S y trascendente Jt 

requiere ear c:IBfinida juridicalJIBl'lta. 

Se abarcan los aspectos más importantes y es oosible concretar como 
Uerecho el ejercicio libre de esta actividad si se toman en cuenta 
los siguientes puntos de vista: 
1.- Que la comunicación social es part1cipación libre y recí~roca 
de pensamientos y sentimientos. A tal grado que en la comunicación 
social por medio del lenguaje, los mensajes ofrecidos oor un emisor 
deben ser los que demanda conocer el destinatario de los mismos. -
Porque puede darse la relación de lenguaje cuando los mensajes ofr~ 
cidos son cornprendiaos oor el dest1natar10. Pero no habrá comunica
ci6n por medio. del laiguaja si lo qua se dice no as lo qua demanda la 

• otra par.ta. CmK> qua no as CCIDLl'licaci6n la ralaci6n entra i.n pirata 

y su prasasino ra&a b1'n una agrasi6n.Y egrasi6n viene a ser al asedio 

de los madiosía' da CC11U1icaci6n• al pueblo, con la tenaz difus16n de 

mensajes marcantilea-e idaol6gicos .que s6lo intarasan .al emisor da los 

ad-.. La cc:J11Jnicaci6n social no s6lo es"co-compresi6n 1'sinoade..s.s 

y Ñs qua otra cosa "00-CO.bNCUi:.N"rRO", libra y deseado. 

2.- (!ue en esta interacción lo que se intercambian son actos del 
pensamientó y de la voluntad. Es decir, que no sólo se intercambia 
INFrJR~ACIUN, sino también ooiniones, razonamientos y sentimientos. 
3.- Que por medio del lenguaje y con el a!)oyo de aparatos mecánicos· 
y electrónicos los hombres oueden comunicarse con eficiencia y gran 
cobertura. Pero no sólo o precisamente con la "palabra" o la impren
ta, sino también por la radio,l~ televisión, el cineinatógrafo y otros 
recursos, y por medio del lenguaJeenel oleno sentido del concepto. 
4.-0ue se Puede realizar comunicación. social sin que medie el lenguaje. 

Si que . .' . 
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5.- Que el Derecho de Comunicación Social por medio del Lenquaje ••• 
~.l. se refiere a las prerrogativds y obliqaciones de un sujeto activo 
que es plural: 5.1.1. El cual oor una parte es quien ofrece mensajes 
destinados al dDIDinit-? del pi1blico.(Acto ., qua no se agota e!fan&nano da 

la comunicación, pues comunicar no es sólo transoortar vivencias, oor 
ejemplo de opiniones y deseos del interior de un sujeto al interior de 
otro). 5.2.2. Y por otra, es sujeto activo también: el demandante 
innato y permanente de mensajes que se ilustra para mejor realizarse 
como individuo de la especie humana y como miembro de un grupo, como 
es toda persona • 
5.2. Que consta de un sujeto pasivo: el Estado y las autoridades, que 
se restrinqen jurídicamente del ooder ·de imperio, oara no condicionar 
el libre ejercicio de esta garantfa individual, pero que se obligan ·a 
hacer respetar la vigencia de las <lemas garantias y orevenciones con~ 
titucionales en aquellos puntos en que incidan los sujetos de este d! 
recho provocando algún delito, al violarlas. 
5.3. IJue el objeto de este Derecho es el mensaje difundido. Y de ning.!!_ 
na manera el uso de aparatos (como el cinematografo,la rae1io, la tel! 
visión, la imprenta, etc.) 
5.4. Que el contenido de este derecho es un cuerpo jurídico sobre la 
materia que sea operante en la práctica, eficaz y coherente. 
6.- Que la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, igual que 
las demas1 no proteqe al destinatario de los mensajes dirigidos al 

dollinio del Pll>lico.Oeatinatario que as ·~c:i-te•c1e •tisi'actoresde 
comunicación. 
7.- Que es inviolable el derecho de toda persona oara que difunda me!!_ 
MJaa daatinadoa al dominio del público,paro que tambienes derecho invio 
1able gozar de la posibl1dad de ampliar el prooio mundo conceptual y -
emocional. . Derecho que implica la obligación de acatar todas las de
más disposiciones del marco jurídico del ~stado de Derecho justo. Y la 

f responsabilidad de ilustrar a sus semejantes en la comunicac16n con 
mutuas aportaciones para propiciar el desarrol 10 armonioso de todas 
las facultades del individuo humano. Y la responsabilidad de proteger 
y hacer florecer el alma de la nación a que se pertenece. · 

Solamente tomando en cuenta puntos de vista como los anteriores se 
podrá hablar de una "Ubertad de txpresión" democrática, oe una c~unj_ 
cación social saludable y justa. Y su ejercicio, no importa quien lo 
efectúe, será benéfico al nueblo. 
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PRUYE~TO UE RlFOKMA Y AOlCluN 
Artfculo Secto y S~ptimo de 
la ConstituciOn Po11tica de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
Por Juan de Dios O. Salazar S. 
Uiputado Federal. 
Fracci6n Parlamentaria del P.R.I, 
L 1 I L E G 1 S l A T U K A. 
México, D.F. 12 de marzo de 1984. 

El ejercicio oe la comunicaci6n social es abordado por la 
ConstituciOn Po11tica de los Estados Unidos Mexicanos en 
sus artfculos sexto y séptimo. 
ts menc1onado en la misma forma que lo hacen las demas 
Constituciones Polfticas del mundo: limitativa, unilate
ral y poco explfcitamente. 
Se hace necesario ampliar los conceptos: "Libertad de 
Prensa", " uerecho a la Información"~ "uso oel Lenguaje", 
"Comunicación Eminentemente social" y otros que se em
plean con frecuencia acerca de este tema. 
El enunciado deficiente oel ejercicio libre de esta fa
cultad impioe que pueda ser planteado como un Derecho con 
creto y ju_sto. 
La clara expos1ci6n de esta libertad es indispensable en 
toda Constituci6n Polftica. su ausencia o deficiencia de 
ja incompletas las bases del Estado de uerecho en un re~ 

g16n fundamental, en el ejercicio, garantizado constitu
cionalmente, del derecho de expresarse publicamente y del 
derecho a 1lustrarse según el libre albeorío de cada uno. 
La tecnología moderna ha hecho posible que los mensajes 
puedan ser intercambiados por me~io de aoaratos y redes 
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retransmisoras terrestres o a través del espacio aereo o 
extraterrestre a todo un pais, o al planeta entero, de ma 
nera masiva, omnipresente, rápida y asidua. 
Tales características otorgan al privilegiado que pueda 
usar estos adelantos, capaciaad oara modificar a su anto
jo las conciencias de los individuos de su público, con
dicionanaoles su vida personal e incluso, oor consecuen
cia, alterar el alma de la nación que escoja para tal fin, 
Los legislaaores han nasado por alto que la avidez huma.na 
de ampliar el propio mundo conceptual y sentimental requi~ 

re el amparo ae la ley. Y dejan $Obreentender los derechos 
del que ~e supone demanda los mensajes. 
Los enfoques y nombr~que se han a~1gnado a este fenómeno 
aumentan la confusión y hacen que siga dispersándose la 
legislación secundaria hacíendoia inoperante. 

La radio, la television, el cinematógrafo, la imprenta y 
algunos otros medios concretan la tecnología arriba men
cionada. La comunicación que intentan realizar es la 
Comunicación Social por medio del Lenguaje . 
En la nueva redacción de los Articulas Sexto y S~ptimo 
que posteriormente proponemos.se respeta la intención de 
los Constituyentes de 191?, el pensamiento jurídico del 
actual pueblo de México y ya se incluyen los elementos 
que resultan indispensables ~ara dar forma a este derecho. 

En el ~rticulo Sexto se mencionan las prerrogativas y las 
obligaciones fundamentales del oferente de mensajes desti
nados a 1 dominio del público. y an el úptimo las de quien demanda 
man sajes en · i.n afái da cOllU"licaci6n. 
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"Corrun.lcac..l6n Soc..la! pM med.ic del Lenguaje" 
U6o del le.nguaj e e.n la comtmlcac..l6n •oc.la!. 

Aqul •e menciona al "lenguaje" en la comunicaci6n aocial 
po4que no toda emiai6n de aignoa conatitu~e lenguaje. No 
ea lenguaje el inte4cambio de aignoa aialadoa 1J de&o4den~ 

doa. 
El "Lenguaje" ea el uao o4ganizado de un g4an ace4bo de 
aigno• inte4aubjetivoa, con la poaibilidad de combinaci6n 

de tale• aignoa en modo• limitado• tJ 4epetible• (•intaxia). 
EL Lenguaje po4 excelencia ea el· o4al tJ au eatudio como 6e
n6meno conc4eto conatitu~e una ciencia. 
EL adecuado uao del lenguaje o4al ea el 6ptimo medio de 
comunicaci6n. 
EL.lenguaje eac4ito ea 6ijaci6n del lenguaje o4al en pala
b4a4 po4 medio de ca4acte4e4. 
Toda mate4ializaci6n del eje4cicio de la 6acultad del len
guaje qa aea o4al, eac4ita, mlmica, pictog4~~ica, etc. 
viene a ae4 auxilia4 de la 6acultad humana de exte4na4 
penaamientoa 1J aentimientoa pa4a •u comp4enai6n. Lo cual 
6acilita la comunicaci6n. 

"El lenguaje" ae diatingue de "la lengua" en que lata ea un 
conjunto PARTICULAR o4ganizado de aigno• inte4aubjetivoa. 
La diatinci6n ent4e lenguaje tJ léngua 6ul int4oducida en la 
ciencia del lenguaje po4 Fe4dnand de Sauau4e, que la exp4~ 
46 del modo aiguiente: "La lengua ea un p4oducto aocial de 
la FACLJLTAV VEL LENGUAJE tJ al mümo tiempo un conjunto de 
convenc·ione• nece4a4ia• adoptada• po4 el cue4po aocial pa4a 
pe4miti4 el e:_j.acicio de ea ta 6acultad ent4e Lo• indi.viduo6". 
La• aeñale• aono4a6 tJ moto4a4 de lo• animale• no con6titutjen 
de po4 6l lenguaje ni po4 6u 6unci6n ni po4 6u e6t4uctu4a.* 
Loa medio• •ignalltico6 de 4elaci6n (~onltico6 1J moto4e6) de 
loa animale6 6on pob4e6 po4que 6u pen6amiento ( 6i a6l 
puede U.nn1Mr6e) y 6u6 emocione• 6on la• elementale6 de 6u 
e6pecie. Re .~rrnden a la• poca• nece6.idade6 de 4eal.i.::- 11.c.i6n 
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que po4een. Lo4 med.lo4 del homb4e 40n 4.lco4 po4que.4u 
pen4am.lento (ab4t4actol y 4u4 4ent.lm.lento4 (4upe4.i:.olr.e4) 
4on de alcance ca4.l ilimitado. Lo cuantía de 4U4 nece4.lda
du .lntelectttalu y 4ent.lmentale4 1r.eba4an a la müma .lma
g.lnac.l6n. 
El homb1r.e, ademd4, no 4olo pelr.c.i:.be la 1r.eal.ldad exte1r.na. 

G4ac.la4 a la conciencia (6acultad también e4enc.lal y p4.lv~ 

t.lva del homb4e) puede 4econoce44e en 4U4 at4.lbuto4 e4en-
c.i:.ale4 y en toda4 la4 modi6.lcac.lone4 que en 41 m.l4mo expe
!r..lmenta. Y le pe4m.i:.te hace.Ir. 4Ub4.l4t.l4 en 4u mente lol ob-
jeto4 pe4c.lb.ldo4 como 4eal.ldade4 un.lve44almente vdl.lda4. 
La mate4.la de acc.l6n de la conciencia 4on ab4t4acc.lone4. 
El manejo mental de tale4 ab4t1r.acc.lone4 conve4t.lda4 en 4lmbo 
lo4 hace po4.lble el eje4c.i:.c.lo de lo4 dive4404 acto4 de la 
mente q de la 6acultad del lenguaje. 
El homb4e cuando 4e exp4e4a lo hace a 4ab.lenda4 de que puede 
hace4lo y 4abe que puede 4e4 comp4end.i:.do. 

Cabe menc.lona44e que 4e puede da.Ir. la comuri.lcac.l6n 4ocial 4.ln 

que medie el lenguáje.Tal e4 el ca4o de u4alr. una he1r.1r.am.lenta 
de t1r.abajo, en que antece401r.e4 han concentlr.~do y 061r.ecen 
conoc.lmiento4 y expe1r..lenc.la4 a qu.l~n demande la 4ati46acc.l6n 
de dete4m.lnada4 nece4.i:.dade4. 

El lenguaje a ba4e de palab1r.a4 cla!r.a4 y d.l4t.lnta4 e4 en p4{ 
me.Ir. thmú10 o.Ir.al. La e4·c1r..ltu1r.a e4 una de la4 601r.ma4 v-}.4uale6 
dt. FT.TAP.LO; e.abe ht4i6tilt. 

El lenguaje hablado, que ad~uie1r.e un ca4acte1r. ha.6ta c.le1r.to 
punto independiente, con.6t.ltuye una 601r.ma de actividad .6um~ 
mente ab4t1r.acta. La e.6e.1r..ltu4a, empe4o, ejecutada en au~encia 
del de.6t.lnata4.lo po.6ee un ca4acte4 todavía md.6 ab.6t4acto. 

El lenguaje a1r.t.lculado no piJ..do .6atú 6ace1r. la necuidad vi-tal 
del 4elr. humano de amplia.Ir. .6u.6 4elac.lone6 con la.6 demd6 pe1r.
.6ona.6. Ful p1r.eci.6r bu.6ca1r. 1r.ecu1r..60.6 de comun.lcac.l6n compleme~ 
ta1r.io.6. H11.dian.t<>- la ue1r..U:U1r.a hall6 11.l med.io de MlVa!r. lo6 anqo6to6 U-
mi.tM del f<?nnuaJe. c>n 111'. Mpac.lo L( en Pi túmpo. · 
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Comu.n.lcaci6n emú1entemente -6ocial. en la. 

"Comwu'.cación Soc.lal pOll. medio del Lengua.je". 

Ex.l&.te d..ú.paJU.dad de -6.lgn.ló-<.cado-6 del .tVuni.no "comun.lcac.l6n". 

Con ta 6.{.nal..ldad de conMetM el VMecho de Comun.lcac.l6n hu

mana, cua.ndo -6e ~eal.lc.e. po~ 1:1e:dlo del lenguaje, comun.lcaci6n 

en que lo-6 men6aju .lntenc.lonalmente -6e o~enten, o u.tén a

b.le.Jl.to-6 hac;..la. una -6ociedad mayo~, o que de cualqu.lM modo -6e 

hagan del dom.i.n.lo público, apolt-tamo-6 en u:te :tMba10 tU'.gunM 

con6:tantu que ~elac.lonan y a.11.U.cu.l.o.n d.l6Mentu -6.lgn.l6.{.cado-6 

y ~e6Menci.M. 

Comun.lcaci6n.-

El .tVuni.no "comwúcac.l6n" puede ~e6M.lMe lo m.l6mo (en un al.to 

g1UJ.do de ab-6.tMcci6n) a -6ub-6.tanciM, que :tamb.lén (en un en6o

que, conMeto) a peMona-6 humana-6. PMo en :todo-6 lo1.> ca-601.> 1.>e 

~en.lMe a ACCION RECIPROCA. 

Ve n.lnguna man~ "comun.foaci6n" u algo lt-61. como "~poUe de 

v.lvenci.M,· po~ ejemplo, de op.ln.lonu y dueo-6, del .ln-t~o~ de 

un 6ujeto a.t bt.teJt.lM de o~o~(Ma/t.t..{.n HudeggM, 1927). Raz6n 

· po~ .la que no 1.>e pueae coM.<.dMM "comun.lcaci6n" al hec.ho de: 

"nran.lnu.tM .ldeM", "ucJub~ y pubUca!L(.M", 1 A~culo.& 6" 

y 7° CcM.UCuuona.f.u de .l.01.> t-6:tado-6 lln.ldo-6 Mex.i.ca:106). E1.>.ta. 

~e.dacc.l6n plan-tea una acu.6n urtiLite~ , 6egún la cual cuando 6e 

hatja.n de. a-6 .lg 1 1 a~ dv:echo-6 a lv ~. ,~uf eto-6 ac..t.l .,,•01.> de .tal a.cc.l6n, 

.{6lo podlu1 .tenM pl!.eJVr.oga.ti"M el oJIMente de m::>.n.rnje~, p.lJla. 

dej M de.-6amµMado ~ m! de~ thia..ta..ILi.o pa1.>.lvo. 
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En la c.orrwú.c.a.cl6n humana -poi!. medio del. le;iguaje ~e dan do.t. .t.u

jeto.t. ac.Uvo.t.: un oóe11.ente !f un demandante de men.t.aju, qu.iene.t. 

ej elle.en una ac.«6n 11.ec.1.pJtOE_O. IJ ambo.t. deben .6 e'L c.on.t.ide:l.lldl' .6 c.on 

.t.enda.t. µ1Le1Vt.og1J.t.iva.t. en un pln.n.team.len.to ju'Údic.o ad ::'.c.Ulldo IJ -

en una democ.11.acla. 

A la ac.cl6n 11.ecl~~~E:_, Kant, en un 1ndx.ór.o g11.ado de ab.t..óu:tc.cl6n, 

la llama "pllinc.ipio pwr.o del entend.ún<.en.to", que .t.e exp11.ua de 

la .t.iguien.te mane11.a: "Toda.t. la-6 .t.ub.6.tanc.ia.t. en cuan.to pueden HIL 

pe11.clbida.6 en el upaclo .t.imul.taneamente, utifn entlle 61. en ac.

cl6n 11.ec.1.¡;Ytoca. unive.Mal". La 1teclp1Wcidad de ac.c.i6n u el p~ 

clpio polt el c.ual c.onl>t.ituljen un todo 01tgtfnic.o, una comunidad . . 

Palla Kant, comunidad u la te.1tc.e.1La c.atego!tl.a de la 1telacl6n de 

la ac.c:.l6n 1tec.1p1toc.a. Según Wo c.omunidad u c.omuni6n dintfmic.a. 

Relacl6n , .t.egún Atr.i,¿,t6telu u: "aquella c.uyo .t.elL c.oMil>te en 

c.ompolL.taltl>e de una dete.11mútada mane/La hacia algo c.ualquie11.a". Lo 

que puede enunc.ia'L-6 e también c.omo: "modo de 6 e1t o de c.ompolL.taltl> e 

delo.t. ob{etol> entlte.t.1.". 

Tomá.6 de Aquino llama "Re.tac.ion~ . .. ~'? .. '3._az6n" a "aque.lla-6 en la-6 

c.ualu ambo.t. .tbtmi.no6 &on en.tu de 11.az6n", 1J die.e que la-6 1telac.i!!_ 

ne.t. de 11.az6n uttn 01tdenada.6 a SENTIR Y CONOCER. POI!. Wo la -

c.omunic.ac...i:6n hwnana, en que .t.e 1telaclonan en.tu de 11.az6n, C.UIJO 

modo de &elt upec.16.(c.o u Hntill IJ c.onoc.e.1t equivale 6undamen.trU'm~ 

te a .lnte.1tc.ambio de ac..to6 del peMamiento 1J de & entimiento6. 

El tbtmi.no "c.omunic.ación " en la-6 1tela.clonu entlte 6 eltM 

h.!Jmano6 H 1tef.,.ie.1te a .'tel?.a.clonu de 1tec.ip1toc..<.dad en la.t. c.ualu 

quede a 6alvo c.ieltta UbeJt..tad de po.!l-t.ic.ipac.i6n o de c.omp1terrú6n 

pOIL ambM pMtu. Vuigna el c.a1tac..te.1t upec.16.(c.o de utM 1te

lac.ionu. El> pM.t.lc..ipac.i6n 1te.c..{p~oc.a IJ Ub1te. de 6ub6.tttncicú'c.6 
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modo4 de. 4ell. humano4. La comwt.iCl1C..i6n hunwta. u 6wuiamen.talme.nte.: 

" PARTJCIPACJON LIBRE Y RECIPROCA 1'E PENSAMIEWTOS Y SEWTIMIEWTOS". 

E4 4.út6nimo de. v.<.da con4de.nte. con lo4 4eme.jantu. Incllca el. con

jwt.to de. modo4 upe.ú&lco4 que. puede. adoptali. ta coe.x..i.4.te.nc.i.4 hu

mana. E4 "coe.ncol!.tlu1Jt4e.", u "cocomp1Le.nde11.". 

Comwt.icau6n 4oc,úJ.l.: ILU.tlLi.ng.<.da IJ comwúcac.<.6n ab.ie.IL.t4 o em.úte.n

.teme.nte. 4 oci.ai.. 

Fe11.cllnand Tonn.<.u, qu.i.e.n con 4u oblL4 "Comwt.idad 1J Soue.dad" ( 1887), 

contll.<.bU1J6 a ta .~odolog1.a. IJ a ta Filo4o6.la. Soci.ai., 4e.ñ4.la. do4 .tf 
po4 b<f.4.i.C04 de. OILgan.i.zau6n 4oci.ai.: .la. na..twr.a.l. ( 4 .la. que. IJ4 4e. 

1Le.6e.IL.la. AIL.<.4.t6.te.l.u como conna.twuú'. a.l homb!Le.) IJ ta 41LU6.{.ci.ai., 

ta. contll4c.tua.l ( 4 ta. que. hace. me.nu6n Hobbu ILUpe.c.to 4 ta. ne.ce.

Uciad humana de. Ue.g41L a un acue11.do ILUpe.c.to a lo4 modo4 de. 44o

&41L4eJ , IJ cllce.: ".todo lo con6.{.nado, .lnt.<.mo, vivo e.n 4u conjunto 

e.:itclu4ivame.nte., u.tif comp1Le.nclldo como vida e.n comwúdad". "LA SOC1É_ 

VAV ES LO PUBLICO". En ta 4oue.dad 4e. u.tif como e.n tie.ILIL4 e.x.ót.a.ii4. " 

Po4.tell..i.011me.nte. e.n 4ou6logo4 como Cfe.bbe11., VU1Lkha..ún, S.úmte.l., Coole.y 

1J o.tllo4, 4e. .t1Lan46o1Lm4 u.te. p.la.nte.am.le.n.to palla 1Le.6e.IL.i.Me. a "ILe..la.

uonu 40ci.ai.e.4 de. tipo locaU4.ta t.( ILe..la.Uone.4 de. tipo C04mopo

U.ta", cli.4.t.útc.<.6n duCIL.i.ptiva e.n.tlle.: compolL.tam.<.e.nto4 Ugado4 a ta 
comwt.idad RESTRINGIVA e.n ta· cua.l 4e. vive., IJ compoJL.tam.<.e.nto4 oli.i.~ 

.tado4 o ABIERTOS hada wut 4oue.dad '"4IJOIL. 1 R.K. Me.JL.ton: Soci.ai. 

The.olLIJ and Soci.ai. S.tlLuc.tUILe.. 1957 pp.393). 

E4.te. doble. e.n6oque ~·oblf:e.01Lganúau6n 4oc.<.a.l, aplicado a ta comwú

cau6n humana 11.e.aUzada polL me.ello del. lenguaje., no4 muu.tll4 el. mo

do de. cli.4tingu.i.IL e.n.tlle. do4 tipo4 de. comun.<.cau6n 4oci.ai.: 
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aquella. en que lo6 men6aju no u.Un du.ti.nado6 al dom.úúo público, 

a la que. Uamall..ú:lmo6 Jl.UVUng.ida ; 1J la comi.mlcac.i6n en que. lo6 

men6aju .ti.e.nen como du.ti.no el domúúo público, 6obJ1.e. todo lo6 

cll6unclldo6 de. mane.JI.a mM.lva, Jl.tfp.lda 1/ M.ldua, que. lle hacen omn.l

pllue.ntu, en que lle U6a un le.nguaj e. du.ti.nado o ABIERTO hacia 

una 6oc.iedad m1t1JOJI., comi.micac.i6n e.n que. Jl.Ua.lta. la "necu.ldad de 

que. lo6 hombJl.U Ue.gue.n a un acueJl.do J1.Up0cto a lo6 modo6 de. co

mun.lca11..u" IJ que poJI. lle.JI. e.m.ll'le.nteme.nte. 6oc.ial la li.ama.1Le.mo6 

COMUNICACION SOCIAL. 
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Proyecto de Reforma, .. 

"Derecho de Comunicación Social por medio del Lenguaje. 

Concretar como Derecho a la Comunicación Social por medio 
del Lenguaje, así como el que un pueblo considerado como 
nación se dot!!del marco jurídico correspondiente a este 
Derecho, ha sido una necesidad insatisfecha. 

En México, Estado de Derecho moderno, nacionalista, con 
sistema de vida democrático, p~rSi~te esta necesidad que 
por ·su trascendencia es una NECESIDAD PUBLICA. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
el espacio corres~ondiente a la redacción de esta libertad 
es el de los Artículos Sexto y Séptimo, nero su enunciado no 
es explicito. Cuando este enunciado sea claro y determinado -
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quedará definida la base jurfdica y et criterio que ha de co~ 
ducir a la estructuración del resto del marco jurfdico que ha 
de normar el ejercicio pleno, justo y responsable de esta li
bertad. Criterio que ha de ser resultado de la interpretación 
del alma nacional del pueblo mexicano; normado por la ciencia 
jurtdica, basándose en las circunstancias actuales y en las -
previsibles. Hase jurídica y criterio que han de culminar por 
legitimar, unificar y actualizar la legislación secundaria 
sobr.e la materia . 

En ~onstituciones como tas siguientes se aprecia la tenaencia 
a referirse a la Comunicación Social oor medio del Lenguaje 
como a libertad del oferente de mensajes. Hacen caso omiso del 
destinatario de mensajes cons1derado como"demandante de cono
cim1entos~. 

La Constitucion de los Estados unidos Mexicanos dice en su 
Articulo Sexto: " la ...-.ifeataci6n de ideas ••• " no sera cbje\.u t.:;; i nquis_! 

cidn. " El Derecho a lo infonieci6n ser{ garantizado por el Estado". Y en 

su Artículo Sliptimo:" Ea inviolable la libertad de escribir y publicar -

escritos sobre cualquier mataria".. • La Consti tucicSn de los Estados tnidos 

de Aml§rica en su Artículo Uno, de los añadidos, dm:lara: " El cC11gresa Ro

llará ley alguna • • • que coarte la libertad de palabra o de imprenta" ••• 

La l)'li6n de Repúblicas Socialistas Sovi.Sticas, garantiza la libertad de -

palabra y de prensa en su Articulo 00 condicionándola para que sea ejerc_! 

da: " De confonllidad con los intereses del puebl o y a fin de fortalecer y 

desarrollar el regilllen socialista" • 
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CONSIDERAMOS QUE EL PLANTEAMI~NTU DE LA LIBERTAD D~ EXPRESION 
EN UNA UEMUCRACIA SE COMPLETA SI SE CONCIBE COMO:"LIBERTAD DE 
COMUNICACION SOCIAL POR MEDIO DEL LENGUAJE"en que no scilo se 
garantiza et derecho de quien se expresa por medio del lengu~ 

je, sino también el DlREtHO UEL UESllNATAKIO UE LUS MENSAJES 
EXPRESADUS, QUIEN POR NAtURALEZA ES UN DEMANDANTE PERMANENTE 
UE CUNOcIMIENTOS. Planteamiento al cual debe darse rango 
constitucional. 
Respecto al resto del marco jurídico.vigente, de este fenóme
no de interacción social, se dan las siguientes circunstancias 
que ponen en duda su vigencia conforme a estricto derecho con~ 
titucional y en cuanto a su operancia. 
Se ha supuesto que . la Ley de Imprenta reglamenta los Artículos 
Sexto y ~)Jtimo constitucionales. Sin embargo esta Ley del 17 
de abril de 1917 es preconstitucional. Entró en vigor quince 
días antes que la constitución de Querétaroa-cuyos artículos 
debería reglamentar en fecnaposterior al primero de mayo~~• 
mismo 1917. 
Además, en todo caso, reglamentaria unicamente al primero de 
los dos aspectos de la Comunicación social a que nos referi
mos: al del oferente de mensajes. Hacer ésto resulta deficie~ 
te en la actualidad debido a los adelantos en la difusión ~e 
mensajes y en la concepción más amplia de la idea que ae las 
libertades aemocráticas tenemos. 
Las demás leyes y reglamentos que tratan de normar "la expre
sión del pensamiento por medios distintos al de la imprenta" 
solo pueden reglamentar aspectos como el industrial, por eje~ 
plo. Pues leyes como la Ley de la Industria Cinematográfica de 
1949 y la Ley Federal de Kádio y lelevisión de 1969, cuando -
fueron promulgaaas~ el congreso de la Unión ya carecía de fa
cultades para reglamentar tas garantías implicadas en los Ar
tículos Sexto y Séntimo. Por lo que para referirse a la difu-
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si6n de mensajes atendiendo a su contenido o a los derechos y 

obligaciones de los sujetos de este derecho, tienen que remi 
tirse a la Ley de Imnrenta actual para venir a ser tan defi-
cientes como ésta. 
La persona humana considerada como destinatario de mensajes no es 
un simple "receptor", elemento pasivo, sin posiblidad de ré
plica. Se trata de un ser racional que DEMANDA satisfacer por 
la aceptaci6n de los mensajes que se le ofrecen: la necesidad 
de ampliar su mundo conceptual y emocional. Es un ente pensa!!_ 
te y capaz de tomar decisiones. Que desea participar en el 
circuito de la comunicacion social. 

Esta libertad concretada como derecho pone en un plano de 
igualdad a gobernantes y gobernados para informar y criticar, 
para manifestar y requerir en general pensamientos y senti-
mientos y para difundirlos ampliamente con el auxilio de es
trategias muy avanzadas. 

El Estado.debe garahtizar, en el ejercic1o de esta libertad 
que nada obstaculice a los difusores la aportaciOn incesante 
de los más diversos mensajes, en sus más ~ariadas versiones, 
por los más variados medios. También que NO so pretexto de 
ejercer la Libertad de ExpresiOn se atente contra las demás 
garantías constitucionales y se desacaten las prevenciones -
correspondientes, expresadas en el Artículo Tercero Constitu 
cional. 
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La Libertad de comunicaci6n Social por medio del Lenguaje debe 
considerarse implfcitamente como una lucha contra las tiranías 
y contra la degradafió h humana por el s61o hecho de que en 
esta interacci6n social se dignifica a la persona y se hace 
florecer el alma de la naciOn. 

Apoyar,pueblo y gobierno, a los legítimos y connaturales int~ 
reses sociales de la naci6n mexicana en el ejercicio de esta 
libertad es una NECESIUAD SOCIOLOGICA que da fuerza y razón de 
ser a la naci6n; apoyar estos intereses debe ser una OBLIGACION 
JURIDICA ... Pero sobre todo tiene que ser el fruto de las más 
nobles virtudes ciudadanas, vehemente pasi6n patriótica, CON
VENCIMIENTO de que para la realización plena de los seres ra-
'" -.nales la Libertad de Expresi6n Democrática es aquel la en 
que e garantiza no sÓ10 la liDre manifestación y difusiOn de 
la lu2 iel pensami!ento y del calor de los sentimientos, sino 
también el derecho de satisfacer la necesidad de conocer y el 
derecho de demandar toda clase de pensamientos y sentimientos 
que se le puedan aportar con el fin de enriquecer la persona
lidad total del humano. Que •esta Libertad es. para el espíritu 
lo que el SOL para los seres vivos. SOL que nos brinda la 
luz y el calor que nos niega la noche. ~OL cuya ausencia hace 
del resto de nuestro espacio una negra prisión. SUL cuya pre
sencia hace del resto de nuestro espacio un gran campo de 
libertades. Convencimiento de que LA LIBERTAD DE EXPRESION 
DEMOCRATICA ES EL SOL Dl LA UEMUCRACIA. 

2.- Justificaci6n. 
Just1fica la alteraci6n de la Constitución en sus Artículos 
Sexto y s-·Et>timo :poder concretar como Derecho a la ComunicaciOn 
Social por medio de11enguaje para que su ejercicio no quede 
al arb1trio del más poderoso o del más habil. Y se concreta 
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si se consideran los siguientes elementos que le son substan
ciales. 
2.1. Ser Libertad Absoluta. pro~ta del ser humano. 
2.2. ser Derecho de gobernado con obligaciones ya reglament~ 

das en su mayor parte. 
2.3. Ser Libertad y uer:echo con responsabilidades: 
2.3.1.-Ante al individuo humano y 
2.3.~.- Ante la nación. Responsabilidades que en su mayor pa~ 
te están por reglamentarse. 

Y determinar: 
2.4 . Los sujetos. 
2.5. tl objeto y 
2.6. El contenido de este uerecho. 

Por estos motivos aquí consideramos a la Libertad de Comunic~ 
ción Social por medio del Lenguaje: 
2.1. Como Libertad Absoluta. correspondiente a una facultad 
del ser humano que le es connatural, de la que esta dotado 
para realizarse optimamente como persona. ~omo tal. su ejer
cicto NU ES KEGLAHtNTABLE. S~lo se presta para un s tmp~e pro
nunciamiento constitucional. 
2.2. ~omo Derecho a ejercerse por los gobernados en un Estado 
de Derecho moderno. Atribución a la que corresponde una OBLI
GA~ION YA HEGLAMENTAuA en los casos donde se afecta a las 
otras garantías constitucionales y donde s61o falta reglame~ 
tar la pro r usa difusión de mensajes de contenido delictuoso, 
difusión que agrava el daño y merece mayor penalidad. 

lA la Libertad de Comunicacion Social por medio del Lenguaje 
en cualquiera de sus dimensiones e implicaciones debe consi
derársele como absoluta . Como atributo que es de la DIGNIDAU 

DE LA PtRSUNA HUMANA. A e_sta libertad corre:sponde un Derecho 
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cuyo eJercicio adquiere gran trascendencia social sobre todo 
CUS'ldo • dif'undlln ..,aajaa destinados al dollinio del público. 

A la esencia de esta libertad la determina su finalidad . 
La finalidad de la libertad de expresi6n en una democracia 
es colaborar a la realizaci6n 6ptima del hombre como persona, 
tal como se expone en el Artículo Tercero Constitucional. 
cuando el ejercicio de esta facultad, ya sea ejercida por un 
individuo o por un Estado,. daña a la integridad personal y al 
empeño legítimo de realizacion de un semejante, deja de ser 
libertad de realizacibn humana y ~r consiguiente las limitaci~ 
nes que se le impongan ya no tienen porqu~ considerarse como 
aplicadas a la Libertad. ~n un Estado de uerecho en que existen 
otras garantias además de la de libertad, como son la de igual 
dad, seguridad jurídica y propiedad, el ejercicio de esta facul 
tad en provecho propio no justifica el que se atente contra las 
garantias de los demas. Por lo que quien daña a terceros al -
ejercer sin obtáculos la facultad de comunicarse por medio del 
lenguaje, estará ejerciendo algo diferente a la libertad cons
titucional caracterizada por su fecundidad en la realizac1ón 
de la persona humana y de una nación aut6noma,a1go que debe 
considerarse como facultad del hombre que debiendo ser constru~ 
tiva.se ejerce desviada de sus fines, como atentatoria al cuer
po de leyes que armoniza la interacci6n social de determinado 
pueblo ... · Acto peligroso que el Estado de Derecho coacciona .. . 
permaneciendo incólume en su esencia la libertad de Comunica
ci6n Social por medio del lenauaje). 

2.3.Como responsabilidad. 
Cu~ndo en Ja ComunicaciOn Social por ~edio d~l l~nguaje los 
mensajes objeto de derecho son: MASIVOS, OMNIPRESENTES, RAPI
DOS Y ASIDUOS y van destinados a GKANUES PUBLICUS,a su ejer
cicio libre corresponden dos responsab1lidades QUE ESTAN POK 
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REGLAMENTARSE AUN. una respecto a la nación y otra ante tos 
ind1viouos integrantes oe la misma. 
~.3.1. Resposabilidao ante la nación . 
Esta se adav i ere cuando tos mensajes se invisten oe un~ 
FUNCION SOCIAL EDUCADORA DE LA CONCIENCIA NACIONAL que en 
México se ha de ejercer con el criterio que previene el Artl 
culo Tercero, incisos a,b,c, de la fracción I, de ta Ley Su
prema, que no sólo obliga al Estado sino a toda persona que 
ejerza esta actividad responsable ante la nación. Responsa
bilidad que consiste en apoyar a los que pueden identifica~ 
se como los caracter1sticos intereses sociales nacionales 
que definen ta personalidad de la nación mexicana, como son: 
La busqueoa permanente de la PAZ . A la DEMOCRACIA COMO SISTE 
HA DE VIDA en que se propicie el acceso del pueblo al goce de 
los valores sociales tales como: 
EL POUER PUBLICO en que las mayorías participen directamente 
en el ejercicio del poder ejecutivo, legislativo y judicial 
en las formas que puedan ser previstas por la ley. 
LA RIQUEZA en que las mayorías participen en la producción 
y en el consumo de satisfactores, to que les permita mejorar 
sus condiciones de vida. 
LA ~ULTURA en que las mayorías convivan en étla en la vida 
diaria y común y puedan obtener una mayor calidad de vida. 
Y apoyar a LAS DECISIONES FUNDAMENTALES de la nación. 

2.3.2. Kesponsabilidad ante los individuos. 
Esta se genera cuando los mensajes se invisten de la FUNCION 
UE COLABORAR AL ENKIQUECIHIENTO DE CRITERIOS PERSONALES DE 
REALIZACI6N HUMANA INTEGRAL que tambien previene el Articulo 
Tercero Constitucional. 
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Ueb1do a la responsab11idad patriótica inherente a ~sta nueva 
clase de comunicación, actividad que es de interés público, en 
que se intercambian mensajes de manera masiva, rápida y asidua, 
11a1sajas destinados a ser del clom1.ii1c del pGblico, una vez sa~i~ 

fechas las dos funciones anteriores.podran intercambiarse otras 
clases de mensajes ya sean PUBLICITARIOS O PROPAGANDISTICOS. 
La comun1cación de grandes públicos debe respetar el criterio 
de educación que previene el Artfculo Tercero constitucional 
porque: puede impartir educacion formal ,"la que sumintstra co
nocimientos a un público escolar cautivo"; puede ser comple-
mento de élla¡ puede ofrecer otros tipos de educación.La com~ 
nicación de grandes púb11cos enriquece, además de la inteli-
gencia, todos los demás aspectos de la personalidad humana. -
Es decir que el contenido del Artículo Tercero no debe consi
derarse agotado con la educación formal, sino trascendiendo 
hasta el ámbito de la Comunicacion Social por medio del Len-
guaje en los casos en que los mensajes que se difunden se ha
cen llegar a un gran público de manera persistente, sistemátl 

. ca y accesible a cualquiera. 

2.4. Determinación del sujeto activo del derecho de comunicación 
social nor rnr~dio del lenquaje, que es doble : 
LOS SUJETOS ACTIVOS en el proceso de esta clase de comunicación 
son: LOS OFEKENTES y LOS DEMANDANTES de mensajes, ya sean per 
sonas físicas o morales, gobernantes o gobernados. 
Por este motivo la comunicacion a que nos referimos requiere 
de dos garantfas. Ueclarar solamente que los mexicanos tienen 
libertad para "manifestar ideas ... , escribirlas y publicar 
escritos sobre cualquier materia", equivale a plantear unila
teralmente a esta libertad. Se garantizan sólo los derechos 
del oferente de mensajes, sin mencionar siquiera a los deman
dantes de mensajes. En México se puede y suele practicar dem9-
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cráticamente la Libertad de txpres1ón, de tal manera que se 
complete el circuito de la comunicación, pero por costumbre 
y vocación del pueblo, no inspirados, hasta la fecha, en nor
mas jurídicas. 

Atención especial requieren las caracterfsticas de difusión: 
ASIDUA de MASAS de mensajes; con RAPIDEZ; de contenidos que 
se hagan OMNIPRESENTES ante un GRAN PUBLICO,tan grande en uri . 
momento dado1como toda una nación o el planeta entero. Estas 
son las cara::teristicas propias del CINE, KADIO,TtLEVIS!ON, -
PKENSA escrita y de algunos otros'' ·medios de comunicacio;. Los 
mensajes difundidos de manera tan persistente y tan amplia -
tienen capacidad para afectar trascendentemente las conciencias 
de los indidivuos y consecuentemente el alma de la nación . 
Es sobre estas características y sobre el contenido de los me~ 
sajes que se debe legislar principalmente y no solo reiterar 
sobre aspectos ya legislados en el área de otras garantías por 
más que se refieran a esta Libertad, de algún modo.Ni solo 
sobre el aprovechamiento de las ondas electromagnéticas y de 
la infraestructura de la comunicación pública que viene a ser 
el aspecto industrial referido a los aparatos usados,medios m~ 
cánicos o electrónicos que en breve pueden ser caducos (como 
el telégrafo en Inglaterra), dado el vertiginoso desarrollo de 
la tecnología de la ~omunicación Social. 
La modelación inevitable... que es educación en cierto modo, 
de las conciencias del público y la alteración del alma de la 
nación no puede ser abandonada por el Estado, repri:s ·enta:ite' l~ 
gítimo del pueblo, al arbitr.io de los PUBLICISTAS comerciales 
o de los PROPAGANUISIAS de intereses encontrados, que pueden 
ser respetables pero que deben jerarquizarse a tos intereses 
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sociales de la nación y de ninguna manera contravenirlos o atentar 
contra é 11 os. 
La nación mexicana es una qran comunidad de personas o~ 
ganizadas en r>rir1er ténnino oara realizarse conforme a 
un destino común, en torno a idénticos intereses funda-
mental es. 

2.4.1. Desigualdad entre los medios de difusión de mensajes destina
dos al dominio del pÚblico. 

Jurfdicarnente la iqualdad consiste en que varias l)ersonas por enco.!!. 
trarse en la misma situación han de tener posiblidades y capacidad 
de ser titulares cualitativamente de idénticos derechos y obligaci!!_ 
nes emanados de la misma situación . 
En la comunicación social l)Or r>er:tio del lenguaje, las oersonas ffs.:!_ 
cas que se intercomunican directamente, y las oersonas morales que 
difunden mensajes nor medias imoresos, se encuentran en situaciones 
desiguales respecto a las oersonas morales que para difundir mensa
Jaadastinedosalldolllinio1del p(iblicose valen de la infraestructura de 
difusión de mensajes que es proniedad del Estado "le:<icano, y que 
sobre todo, utilizan,oara retransmitir • el espacio aereo que es 
dominio de la nación. Por lo que los derechos y obliqaciones de 
aquellas y éstas deben ser diferentes. 

A las primeras, el Artículos 6° constitucional ya les señala sus 
fundamentales derechos y obligaciones. 
A las segundas, entre las que destacan la radio y la televisión, 
entre otros medios, les corresoonde una obligac.ión más, a cambio 
de los bienes que el oueblo 'les facilita oara realizar su trabajo 
de difusión : la obliqación de satisfacer la "necesidad de conocer" 
de sus destinatarios, ilustr~ndolos muy diversificadamente, sin ca!!_ , 
sarles daño y anrovechanct las acentuadas características de estos 
medios, como son la capacidad de anortar masas de mensajes, capa
ces de hacerse omni nresent:!s en a reas determinadas. con qran rapidez 

Y toda la ac;idu1dadleseada, ventajas oue les nronorcionan los avances 
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Por lo que además de reunir los requisitos que las leyes y re~la
mentos les fijen nara obtener concesiones y ~ermisos oara retrans 
mitir, deberán acatar lo disouesto nor la fracción Il, del Articu 
culo 3° constitucional en los incisos a), b) y c) para que cola:
boren a oreservar y hacer florecer las esencias nacionales.Obliga 
ción ésta que incluimos en la nueva redacción del Articulo 7º cons 
titucional. -

2.5. Determinacion del objeto del Uerecho de ~omunicación 
Social por medio del LenguaJe. 
OBJETO de este uerecho es el "MENSAJE", considerado como: 
"un conjunto de señales de significados convencionales, a 
intercambiarse , Señales ordenadas en una situación concreta". 
En el mensaje se habrán de distinguir características como: 
Contenido . Fluidez. Destino . Nocividad . Etc. 

Mensajes que se tragniten por medio del LENGUAJE, ya sea: 
mímico, oral, escrito o el consistente en algún otro método 
convencional que puedan usar los seres humanos para intercam
biar pensamientos y sentimientos. 
El LENGUAJE es objeto de Derecho porque siendo la forma más 
usual de comunicarse entre sf los hombres, es : 
"Un sistema CONCRETO de intercambio intelectual y emocional 
entre los humanos val1éndose de un código de señales inter
pretable por el oferente y por el destinatario de los mens~ 
j es". Es un medio altamente eficiente de realización huma-
na por el cual el hombre puede expresar todas sus actividades 
ya sean tísicas, mentales o emocionales. ll LENGUAJE en la 
comunicación social es elemento de relación recíproca de 
coex1stencia. La comunicacion exige cierto grado de LlBHE 
participación por ambas partes. 
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Sobre la caracter1sitica de CONTENIDO DE MENSAJE cabe decir 
que al contenido lo constituyen: los PENSAMIENTOS y los 
SENTIMIENTOS coMo actos espirituales del hombre. 
Pl:.NSAMil:.NTUS: 
1::.1 hombre por medio del pensamiento capta o adopta como -
objeto un termino cualquiera (concepto, proposición o cua
lidad sensible) sin afirmar o negar, dando lugar a lo que 
se llama APREHENSION. En este acto la mente no explica, ni 
valora el objeto aprehendido. 1:.se pensamiento es IDEA simple 
que cuando se externa y se difunde para que sea conocida da 
origen a lo que se llama INFORMACION. (Por lo que resulta 
limitativo llamar" Derecho a la Información" al " uerecho 
de comunicación Social por medio del Lenguaje", porque en el 
to ta 1 de sus mensajes el hombre no só 1 o expresa 1 DEAS, si no 
también otras clases de pensamientos o actos de la mente, y 
ademas externa sentimientos). 

Cuando el hombre, en su mente valora, toma decisiones ante 
algo que puede ser de diferentes maneras, se da el JUICIO. 
Asi, cuanao da a conocer sus juicios da lugar a lo que se 
llama OPINION o CRITICA. 

Otro acto tunaamental de la mente es el RACIOCINIO, que -
cuando es.dado a conocer constituye aportación de elementos 
de prueba para hacer llegar al demandante del mensaje a la 
misma conclusi6n que la del oferente. 

S1:.NT1MIENTUS. 
Los sentimientos se refieren a la vida emocional del hombre, 
que es diferente a la intelectiva. 
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La característica de FLU1DEL del mensaje se refiere a la 
ausencia de condicionamientos en la difusion de mensajes 

1
1fcitos, sobre todo los referidos al interés social nacional. 

La caracter1stica de DESTINO se retiere a que el mensaje 
esté destinado al dclllinio dal p(mlico o no lo esté. 

La NOC1VIUAD se refiere a:los mensajes ilícitos;a los que 
dañan a la salud ffsica o a las conciencias; a los irrespo!!_ 
sables ante los intereses sociales nacionales. 

2.6. ueterminaci6n del CONTENIUO D~L DERECHO ae ComunicaciOn 
social por medio del Lenguaje. 
El conteniao de este Derecho se constituye por: 
L-OS DEHECHOS Y LAS OBLIGACIONES de los oferentes y de los 
demandantes ae mensajes . Derechos y obligaciones que hasta 
hoy se hallan dispersos en larga 1 is ta de leyes y reglamentos 
(Jer anexo) de dificil aplicación y que son imprecisos, además 
de otros factores negativos ya apuntados, por no h~berse defi 
n1do aún a los dos sujetos activos indispensables a considerar 
en la clase de comunicación humana a que nos · estamos refiriendo, 
2.6.1 .... es posible y necesario que la reglamentación aludida se -
unifique y actualice ya sea conservando el simbólico nombre de Ley de 
Imprenta o que se le asigne otro más si~nificativo, oero que venga a 
ser un tronco común en que se coordine todo lo reglamentable sobre el 
tema. Conjúnto de disposiciones que como vasos comunicantes ouedan dar 
vigencia a los mismos derechos y obligaciones en sus diversas a~lica
ciones(actualmente en Radio y Televisión no es obligatorio rectificar 
publ i cccbnes impugnadas, como sucede en la Prensa). 
En esta ley única se precisarán los derechos y obliqaciones: 
de los redactores, de los difusores directos de mensajes destj_ 
nados al dominio oúblico, de los voceros de la ooinión de 
grandes públicos, de los orooietarios de las empresas de di 
fusión masiva de mensajes, de los concesionarios de la infra 
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estructura de la Comunicacion Pública Nacional que es propie
dad de la nacion, de los trabajadores de la empresas de d1fu
sion en relación con los patrones, del Gobierno en las facul
tades y responsabilidades que le haya asignado el pueblo, de 
los anunciantes, de los propagandistas, de los proveedores de 
materias primas de esta industria de la Comunicación que es 
de INTERES PUBLICO, de lbs grupos de presión nacionales y ex
tranjeros, del pueb10, ante el asedio ind1scrimado de las 
masas de mensajes de que es objeto, del individuo como persona 
humana digna, de los ~utores de mensajes destinados al gran 
público, de los intérpretes de mensajes destinados a la come~ 
cialización, de México ante las aemás naciones en el intercam 
bio de mensajes en que ha de proteger su prestigio, el alma 
de la nación y sus decisiones en la búsqueda de su realización 
óptima. 

Según el "Plan Nacional .de Desarrollo 1983-1988 (punto 8.13.4.4.) 
el Poder Ejecutivo Federal : "Propondrá la actualización de la 
legislación y reglamentación vigentes en materia de comunica
ciones". 
3.- Consideraciones. 
Dadas las circunstancias arriba mencionadas en que evidente
mente el actual marco jurídico de la Libertad de Comunicación Social oor 
medio del Lenguaje en México, es deficiente; y dado que enunciarlo co
rrectamente es necesidad nública, en ·mi calidad de Dinutado Federal,mie!!!. 
bro de la fracción narlamentaria,del Partido Revolucionario Institucional, 
de la Cámara de Dioutados, en la LII Leqislatura, pongo a consideración 
del Honorable Congreso de la Unión el oresente PRQYECT0 DE REFORMA Y AD.!_ 
CION a los Artículos sexto y séntimo de .la Constitución Pol itica de los 
Estados Unidos Mexicanos, con base en los Artículos 135, de la misma Con~ 
titución, ·así como en el Artículo 55, fracción segunda, y en el Artículo 
64 'del R~qlamento Interior del Conqreso General de los Estados Unidos Me 
xicanos, que se justifica en las siquientes consideraciones: 
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3.1. Que concretar como Uerecho, por primera vez en la 
historia de las naciones, a la Comunicación Social por medio 
del Lenguaje a que se refieren los Artfculos Sexto y Séptimo 
de la ConstftuciOn Política de los Estados unidos Mexicanos, 
constituye el "MEJORAMIENTO CULTURAL DEL PUEBLO" que previene 
el Artículo Tercero, inciso a) de la fracción 1, de la misma 
Constitución y que concretarlo satisface la necesidad pública 
de disponer de un marco jurídico apropiado para el ejercicio 
PLENO, JUSTO Y RtSPUNSABLt de esta libertad que es esencial 
para el desarrollo integral de la persona humaná en un Estado 
de uerecho democrático.(Derecho que se concreta a partir del 
enunciado explícito,en los mencionados Artículos Sexto y Sép
timo, de los"elementos substanciales"de la CoMunicación Social 
por •dio del L.a1gue.je 1 ( ver P'8ina 15 )" • .lJSTIFICACI~ ) an que !18 

consagra a las garant!aa:de libertad del sujeto.activo.que ofrece mensajes 
y tiene derecho a difundirlos; y de libertad del otro sujeto 
activo que demanda mensajes. Oferente de mensajes a quien 
deben asignarse los méritos de colaborar al enriquecimiento 
de la personalidad del ser humano y de cumplir con la necesi
dad sociológica de apoyar a los intereses nacionales. Ueman
dante de mensajes que debe ser respetado por su empeño en 
ampliar su mundo corc1'>tual y sentimenta~ y a quien ya que no 
puede garantifarsele que una de las características de los 
mensajes de que es destinatario sea "la verdad" se le ha de 
garantizar que le sean suministrados asiduamente los más diver 
sos mensajes, en las mas variadas versiones, por los más va-
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riados medios para que cada individuo al hacer uso de su libre 
albedr~o rechace o seleccione como verdadero o util lo que crea 
conveniente. Y que el resto de consideraciones sobre esta -
libertad Constitucional han de quedarincluidas en agregados de 
los Artículos Sexto y Séptimo y posteriormente en la legisla
ción secunda~ia sobre la materia ... 

c;onsiderando: 
3.~. Que es de justicia en un sistema de vida democrático que 
el PODER DE DIFUSION y la CAPACIDAD DE DEMANDAR MENSAJES DEST! 
NAOOS AL OCllINIO DEL PUBLICO sean considerados prerrpgatilllaa 1>8'16-
f i casen primer término para el pueblo, que es el soberano, en 
favor de quien se ha de legislar, gobernar y ejercer la justi 
cia. Que hasta la fecha el poder de ditusi6n ha sido privile
gio del más poderoso, del más rico, del más hábil con el solo 
fin de promover sus propios intereses, muchas veces impuneme~ 
te, da~ando al pueblo y a individuo~ indefensos al disponer 
de tan considerable poder. Y que tanto al pueblo y en cuanto a 
la "calidad de persona" del ser humano se le han escatimado 
las posibilidades de ofrecer mensajes de interés social y el 
derecho de demandar los mensajes que más les convengan para 
su realización; y que se les escatima, en cierta manera, la 
posibilidad real, pronta y expedita de ejercer su derecho de 
rectificación o de réplica cuando son aludidos alevosamente. 

Considerando: 
3.3. Que es uh clamor popular el satisfacer la necesidad de 
comprension y práctica adecuada de esta libertad, clamor del 
cual los legisladores debemos hacer eco. Inquietud que se 
confirma como real si asignamos a las dos mil veinte ponencias 
presentadas en el Foro de Consulta Popular de Comunicación So
cial realizado por la Secretaría de Gobernación del Gobierno 
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Federal en mayo de ~ 9 8 3 . Foro, en que éste, su ser-
vidor estuvo presente en la sede de Guadalajara, en represe~ 
tación de la Comisión de Radio, Telev1si0n y Cine, de la Cá
mara de Diputados, y en donde fué ponente dando a conocer 
publicamente este proyecto de Reforma . Foro en que ésta fué 
la única ponencia que se refiri6 al PROBLEMA de ejercer como 
Derecho concreto a la Libertad de comunicaci6n Social por 
medio del Lenguaje y que expuso la necesidad de modificar los 
Artfculos Sexto y Séptimo constitucionales. "Pro~lema" porque 
las ponencias presentadas cuestionaron el estado que guarda 
el marco jurídico de la comunicaci6n Social en México. la fo~ 
ma en que ejercen estos derechos y obligaciones tanto los go
bernantes como los gobernados. Los ponentes manifestaron una 
insatisfacción patri6tica en relación al aspecto normativo tan 
importante~ la realizaci6n de los individuos y de la nación, 
para que se SUPERE CON URGENCIA.Foro en que se tocaron los 
aspectos más variados de la Comunicaci6n con gran acierto y 

visión futura,cuyo análisis, organizaciOn y puesta en práctica 
nos habrá ae servir para perfeccionar altamente el marco juri 
dico y el ejercicio de esta Libertad •.. 

Considerando: 
3.4 . Que una vez consagradas las dos garantías de esta clase 
de comuni~aciOn y el criterio que determinará los derechos y 

obligaciones de quienes ejerzan la Comunicaci6n Social por Me 
dio del Lenguaje todos los mexicanos estaremos conscientes de 
que nuestro sistema jurídico asigna a esta facultad humana las 
caractef i sticas de: 
Libertad Absoluta, que cuando se desvirtúa en su esencia cau
sando daños a terceros es SANCIONABLE y que es una RtSPUNSA
BILIUAD social nacional cuando en élla se intercambian mens~ 
jes destinados a ser ael dominiCYdelii;i6blico. Que así entendida 

esta Libertad Constitucional dicha interacción social implicará 
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mayores garant1as de PAZ SOCIAL, fruto anhelado del pueblo 
mexicano y de los gobernantes responsables •.• 

Considerando: 
3.5. Que de no redactarse expifcitamente los Art1culos Sexto 
y Sépt1mo: cada vez que se trate de alterar en la más remota 
referencia la idea general que sobre esta facultad esboza la 
Constitucion: los celosos guardianes de esta joya democrática 
buscarán todas las formas de protegerla. Su ejercicio seguirá 
prestándose a ambigüedades e injusticias. La nación no podrá 
aprovechar las grandes posiblidades con que la Comunicación 
moderna puede apoyar a los más elevados objetivos nacionales •.. 

4.- C.ONCLUSION. 
Resulta, por consiguiente, ser necesidad pública la reforma 
y adición de la Constitución General de la República sobre la 
Libertad de manifestar pensamientos y sentimientos; y sobre 
la Libertad de satisfacer la necesidad humana de ampliar el 
propio mundo conceptual y emocional haciéndola consistir, en 
pr1mer término. en un simple pronunciamiento constitucional, 
para enseguida, en la nueva redaccion,exponer los derechos y 
obligaciones de quienes ofrecen mensajes y de quienes los 
demandan. Derechos que se interrelacionan para originar lo 
que debe J lanerse "DERECHO Dl COMUNICACION SOCIAL POK MEOIO UEL 
LENGUAJt.". 
La adecuada redacción de los Artículos Sexto y ~ntimo consti
tucionales servirá de base sólida a la estructuración adecu~ 
da del marco jur1dico democrático y actualizado de esta clase 
de comunicación. 
Por lo tanto proponemos que los Artícufos que dicen a la letra: 
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Art1culo 6º La manifestacion de las ideas no sera objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en caso 
de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque 
algún delito o perturbe el orden público; el derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 

Artfculo 7º es inviolable 1a libertad de escribir y publicar 
escritos sobre cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad 
p-uede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los 
autores o impresores, ni coartar la 11bertad de imprenta, que 
no tiene más lfmites que el resppto a la vida privada, a la 
moral y a la paz pública. en ningún caso podrá secuestrarse la 
imprenta como instrumento del delito. 
Las leyes orgánicas dlctarán cuantas disposiciones sean nece
sarias para evitar que so pretexto de las denuncias por deli
tos de prensa, sean encarcelados los expendedores, "papeleros", 
operarios y demás empleados de establecimiento de donde haya 
salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre previ~ 
mente la responsabilidad de aquéllos. 
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Dichos Artículos sean reformados y adicionados para decir, 
refiriéndose al OFERENTE DE MENSAJES : 

Aktlculo 6°. Ea inviolable ~a libektad de expkeai6n y 

di6uai6n del penaamiento ain que nunca pueda aek objeto 

de ninguna inquiaici6n judicial o admi niatkativa. Ningu

na ley ni autokidad puede eatablecek la pkevia cenauka a 

ninguna publicaci6n ni coaktak dicha libektad pok modo 

alguno, aino en loa únicoa caaoa en que au ejekcicio 

pkovoque a~gún delito, pektukbe el okden público, no 

keapete la vida pkivada, la mokal o la paz pública o 

a6ecte loa dekechoa de tekceko. Ni hacek detenek a pek-

aona alLguna que pakticipe en la di6uai6n de menaajea ao 
pketexto de denunciaa pok delitoa de pkenaa, a menoa que 

ae demueatke la pkevia keaponaabilidad de aquella. En 

ningún caao podkd aecueatkakae la impken.ta como inatku

mento del delito ni pok cualquiek otka cauaa. 

Toda pekaona puede uti~izak el eapacio aekeo nacional -

paka di6undik menaajea aobke cuatquiek matekia, pkevia 

conceai6n que al e6ecto expida el Eatado en loa t~kminoa 

que eatablezca la ley 6edekal keapectiva. 
Y refiriéndose al uEMANDANTE DE MENSAJES: 
A.Ulculo 7°. Toda. peMona ea demandante de loa menaaj ea deatlnadoa al do 

m.Uúo del público, con dekecho a keciblkloa en loa tllunlnoa que 

eatablezca la ley 6edekal coMeapon<Üente, Ninguna ley nl autotidad 

puede coaktM la exlatencla de loa mda vatiadoa medloa de dl6uai6n, 

nl la dlveMldad de menaajea a dl6undlk. 

Cualqulek ·menaaje deatlnado al dominio del. púoUco que ae haga UegM a 

l6te utlllzando el'.. eapaclo aekeo naclon.a:l debeklf keapetM loa pkln

clpioa que ae dekiven de laa eaenclaa nac.Lonalea conaignadoa en loa 

inwoa a) ,bl y el de la 6kaccl6n 1 da <Vl.áculo 5° de ea.ta Conatl

tucl6n. 
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5.- Legislación vigente sobre la materia. 

* 1.-LEY DE IMPRENTA, para el Distrito y Territorios Federales. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación deJ 

12 de abril de 1917. 
(Reglamentaria de los Artículos 6º y 7º constitucionales). 
"Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitu
cionalista y Encargado del Poder Ejecutivo de los Est~ 
dos Unidos Mexicanos, en virtud de las facultades de 
que me encuentro investido, y entretanto el Congreso de 
la Unión reglamenta los Artículos 6º y 7º de la Consti 
tución General de la República, he tenido a bién expe
dir la siguiente LEY ... " 

2. -Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . 
Dada en el Salón de Sesiones del Congreso Constituci~ 
nal de Querétaro, a 31 de enero de 1917. 
Artículos Transitorios. Artículo primero. Esta Constit~ 
ción se publicará desde luego y con la mayor solemnidad 
se protestará guardarla y hacerla guardar en toda la R~ 
pública; !)ero con excepción de las disposic:bnes relati 
vas a las elecciones de los Sunremos Poderes Federales 
y de los Estados, que desde luego entran el vigor, NO -
COMENSARA A REGIR SINO DESDE El DIA PRIMERO DE MAJO DE 
19-17 .. 
2.1. Art. 6° Constitucional. Libertad para manifestar 
ideas. 
2.2. Art. 7º Constitucional. Libertad para escribir y 
publicar escritos. 
2.3. Art. 3º Constitucional. Define e-1 sentido de la 
educación nacional, y en consecuencia el destino que 
la nación se ha fijado . · 
2.4. Artículo 20 Constitucional. Conocimiento del ju
rado popular de los delitos cometidos por medio de la 
prensa contra el orden público o la seguridad interior 
o exterior de la nación. 
2.5. Artículo 25. Define el caraCter mixto de nuestra 
economía y la rectoría que corresponde al Estado . 
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2.6. Articulo 27 constitucional. Define los términos de 
la soberanía nacional~bre sus recursos naturales y las 
características de su régimen de propiedad. 

2.7. Artículo 123. XXXI. Dice" La aplicación de las le 
yes del trabajo •.. es de la competencia exclusiva de 
las autoridades federales' en los asuntos relativos a: 
a) Ramas industriales: 3. Cinematográfica ... " 

2.8. Artículo 130. VI. Prohibición de comentarios poli 
ticos a publicaciones confesionales. 

2.8.1. Ley reglamentaria del Art. 130 constitucional. 
(Artículos relativos).Diario Of.Enero 18 de 1927. 

3.-Código Penal para el Distrito y Territorios Federales. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de agosto de 1931. Reformado por Decreto publicado 
en e 1 D i ar i o O f i c i a 1 e 1 2 6 de d i c i em b re de 1 9 77 . 
3.1.Título segundo. Delitos contra la seguridad inte
rior de la Nación. (Rebelión, sedición y otros desórde 
nes públicos. 
3.2.Título 8°. Delitos contra la moral pública .(Ultr~ 

jes a la.moral pública o a las buenas costumbres y ap~ 
logia de los delitos y los vicios). 
3.3.Título 20. Delitos contra el honor. (Injurias, di
famación y calumnia). 

4.-Reglamento sobre publicaciones y revistas ilustradas en 
lo tocante a la cultura y la educación. 
Secretaría de Educación Pública 
Diario Oficial. Marzo 11 de 1948. 

Presidente Miguel Alemán V. 
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5.-Convenio internacional para la represión de la circula 
ci6n y el tráfico de publicaciones obcenas . . 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Publicado en el Diario Oficial del 11 de marzo de 1948. 
Presidente Miguel Alemán V. 

6.-Ley Federal de Derechos de Autor. 
Diario Oficial. Diciembre 31 de 1956. 
Reformada y adicionada por decreto de noviembre de 1963, 
publicado en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1963. 

7.-Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos. 
Publicado en el Diario Oficial del 1º de marzo de 1955. 
(Artículos relativos a propaganda anticonceptiva o abo~ 
tiva, sobre bebidas alcohólicas y contra la sanidad e 
higiene . ) 
Presidente Adolfo Ruiz Cortinez. 

7. l. Reglamento para la propaganda t:le medicamentos y pro
ductos que se le equipara~. Secretaría de S~lubridad. 
Publicado en el Diario Oficial del 1º de marzo de 1960. 
Presidente Adolfo López Matees. 

7.2. Reglamento para el registro de comestibles, bebi
das y similares. 
(Artículos relativos a su propaganda). 
Diario Oficial del 5 de marzo de 1941. 
Presidente Manuel Avila ~macho. 

7.3. Reglamento 
y Medicamentos. 
Pública. 

de Publicidad para Alimentos, Bebidas 
Secretaría de salubridad y Asistencia 

Publicado en el Diario Oficial del 19 de diciembre de 1974. 
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7.4 . Reglamento de Productos de perfumería y Artículos 
de Belleza. 
Publicado en el Diario Oficial del 16 de agosto de 1960. 
7.5 . Reglamento Interior de la Secretaría de Salubridad 
y Asistencia Pública. 
Publicado en el Diario Oficial el 16 de marzo de 1981. 
Presidente José L6pez Portillo. 

8.- Ley General de Instituciones de Crédito y Circular de 
la Comisión Nacional Bancaria. 
Diario Oficial del 31 de mayo de 1941. 
Presidente Manuel Avila Camacho. 
(Se refiere al control de la propaganda de las institu
ciones bancarias.) 

9.-Circular que dispone que la publicidad de Instituciones 
de fianzas debe ser aprobada previamente por la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público. 
Circular Nº 305-4-31. 
Diario Oficial de Abril 26 de 1957. 

10.-Decretos sobre Franquicia Postal de Publicaciones Perió
dicas. 
Diario Oficial de Febrero 12 de 1937. 
Presidente Lázaro Cárdenas. 

11.-Reglamen~o del Comercio Semifijo y Ambulante en el Dis
trito Federal.(Artículo relativo al libre voceo de peri~ 
dicos y expendio en las ésquinas públicas). 
Diario Oficial de Marzo 27 de 1931. 
Presidente Pascual Ortiz Rubio. 

12.-Acuerdo para la creación de la Productora de Papel, S.A. 
(P.I.P.S.A.). Acuerdo a las Secretarias de Hacienda y 
Crédito Público y de la Economía Nacional dado en Pala
cio Nacional el 21 de agosto de 1935 . 

Presidente Lázaro Cárdenas. 
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5.1. LEGISLACION CONEXA. 
Referente a la expresión del pensamiento por medios di~ 
tinto~ al de la imprenta. 

* 1.-LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION. 

* 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de enero de 1960. 
Presidente Adolfo López Mateos. 
1.1. Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión 
y de. la ley de la Industria cinematográfica, relativo 
al contenido de las transmisiones en radio y televisión. 
Publicado en el Diarfo Oficial el 4 de abril de 1973. 
Presidente Luis Echeverrfa alvarez. 

2.-Ley de la Industria Cinematográfica. 
Diario Oficial Diciembre 31 de 1949. Reformada y adici~ 
nada por Decreto publicado en el Diario Oficial de 
Noviembre de 1952. 

2.1. Reglamento de la Ley de la Industria Cinematográfica. 
Diario Oficial de Agosto de 1951. 

3.-Ley de Vias Generales de Comunicación. 
Diario Oficial ... 
Presidente Lázro Cárdenas. 
Nota. Todo el Cap. 111 con excepción del Art. 406 fué 
derogado por el 2º transitorio de la Ley Federal de 
Radio y Televi~ión. 

4·.-Reglamento lnteriorde la Secretaria de Comunicactones 
y Transportes. 
Diario Oficial del 15 de diciembre de 1980. 

5.-Acuerdo por el que se autoriza a la Secretarla de Co
municaciones y Transportes . a expedir nuevos titulos efe 
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cortcesión a los actuales concesionarios en materia de 
radio y televisión. 
Otario Oficial Julio 1° de 1969. 
Reformado por acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de agosto 21 rle 1969. 

6.-Ley Federal de Juegos y Sorteos. 
Diado Oficial. Diciembre de 1947. 

7.-Reglamento de Juegos, para el Distrito y Territorios 
Federales. 
Otario Oficial. Agosto 13 de 1947. 
Presidente Miguel Alemán. 

* 8.-Reglamento de Espectáculos Públicos del Distrito Federal. 
(Artículos relativos a la expresión del oensamiento por 
medio de representaciones teatrales y distracciones de 
paga en general, como audiciones musicales, exhibicio
nes cinematográficas, funciones de "variedades, carreras 
de caballos, perros, automóviles, bicicletas, circos, 
frontones, juegos de oelota, luchas, ejercicios depor
tivos, bailes públicos, "cabarets"~ etc. 

9.-Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaría de ha
cienda y Crédito Público . a recibir de los concesionarios 
de estaciones comerciales de radio y televisión el pa
go de imouestos que se indica, con algunas modalidades. 
Otario Oficial de Julio lº de 1969. 
Presidente Gustavo Diaz Ordaz. 

10.Acuerdo por el que se constituye una comisión interse
cretarial · oara utilizar el tiempo de transmisión de que 
dispone el Estado en las radiodifusoras comerciales, -
oficiales y culturales. 

/ 
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11.-Decreto por el que se crea un sistema nacional de ·tel! 
visión que se den~minará Televisión de ·la República M! 
xicana (T.R.M.). 

12.-Código Civil para el Distrito Federal ne materia común 
y para toda la República en materia federal y territo
rios federales. 
Diario Oficial Mayo 26 de· 1928. 
Reformado por decreto oublicado en el Diario Oficial de 
diciembre 23 de 1974. 

13 . -Código Fiscal de la Federación . 
Diario Oficial Enero 19 de 1967 . Reformado por Decreto 
publicado en el Diario Oficial de diciembre 31 de a979. 

14.-D~creto que establece las tarifas para el c~bro de de
rechos a la industria cinematográfica, y los relativos 
a la transmisión en televisión. 
Diario Oficial de diciembre de 1974. 
Presidente Luis Echeverría A. 

15.-Ley que establece, reforma y adiciona las disoosiciones 
relativas a diversos impuestos. 
Diario oficial del 31 de diciembre de 1968. 

16.-Ley Orgánica del Tribunal fiscal de la federación. 
Diario Oficial Enero 19 de 1967. 

17.-Ley Orqánica de la Administración Pública Federal. 
Diario Oficial. Diciembre 29 de 1976. 

18.-Re~lamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
Diario Oficial Julio 6 de 1977. Reformado por decreto 
publicado en el Diario Oficial del 21 de febrero de 1980. 

19.- Ley General de Población. 
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Diario Oficial. Enero 7 de 1974.Reforma·do por decreto 
publicado en el Diario Oficial de diciembre 31 de 1979. 

19. l. 
Reglamento de la Ley General de Población. 
Diario Oficial del 17 de noviembre de 1976. 

20. - Ley Federal de Organizaciones polfticas y procesos ele~ 
torales. 
Diario Oficial del 30 de diciembre de 1977. Reformado 
por decreto publicado en el Dairio Oficial de diciembre 
22 de 1980. 
20.1. 
Reglamento de los organismos electorales y previsiones 
oara la Ley Federal de organizaciones polfticas y pro
cesos electorales. 
Diario Oficial Diciembre 30 de 1977. 

21.- Reglamento interno 'e la Secretaria de Comercio. 
Diario Oficial . Enero 23 de 1979. 
Presidente José López Portillo. 

22.- Reglamento sobre promociones y ofertas 
Diario Oficial. Mayo 9 de 1980. 
Presidente José López Portillo. 

23 . - Ley Federal de Protección al Consumidor. 
En vigor desde Febrero 5 de 1976. 

24 . - Ley General de Bienes Nacionales. 
Diario Oficial. Enero 30 de 1969. 
Reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial 
de diciembre 23 de 1974. 
Presidente Gustavo Diaz Ordaz. 



Proyecto de Reforma ..• 
-39-

JUAN DE DIOS SALAZAR SALAZAR 
Diputado Feder•I 

25.-Ley Federal de Educación. 
Diario Oficial Noviembre 29 de 1973. 
25.1. Regl~mento Interior de la Secretaria de Educación 
Pública. 
Diario Oficial. Enero 20 de 1981. 
Presidente José López Portillo. 

26.- Acuerdo por el que se constituye una comisión interse
cretarial denominada "Comisión del Espa~ol". 

Diario Oficial Agosto 11 de 1981. 
27.- Ley sobre las CAracteristicas y el uso del Escudo, la 

bandera y el himno nacional. 
Diario Oficial. Agosto 17 de 1968. 

23 . - Contrato-Ley de la rama industrial de la radio y tele
visión. 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 
Diario Oficial. Febrero 13 de 1980. 

29.- Decreto que fija las non'las a oue se sujetarán en su instalación y 
funcionamiento las estaciones· radiodifusoras de televisión. 

30.- Ley General de Sociedades Mercantiles. 

31.- Ley de Exnropiación. 

32.- Ley del Mercado de Valores. 

33.- Reglamento del Registro Público de la Propiedad . 

34.- Acuerdo del 12.5 del tiemno al Estado. 

35.- ~cuerdo por el quese autoriza a la Secrétaría de Comunicaciones y 
Transportes a exnedir títulos de conceción. 

Etc. 
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